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JEFATURA DE GOBIERNO
ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N* 23

ftgudgtípa, D- c - 16 de octu* 
he de 1SW.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecisiete de 
septíembre de mil novecientos se
senta y tres por el señor Enhene 
Nemes, mayor de edad, casado, 
ingeniero y del domicilio de Puerto 
Castilla, en su carácter de Gerente 
de “Honduras Plywood Co.. S A. 
<Se C. V.” de este domicilio, con- 

fcnída & pedir ampliación del 
•Acuerdo N* 1085 del veintidós de 

«tabre de mil novecientos sesenta 
y dos, en el sentido que se amplíe 
ia. lista de materias primas a im- 
wtar con franquicia aduanera.

Resulta: Que en diecisiete y 
veintiséis de septiembre del co
rríate «fio, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica 
y & la Comisión de Iniciativas In
dustrióles, respectivamente, para 
que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Incluir en su numeral 21 el inciso 
jl que se leerá así: 100% de frati* 
quicia aduanera durante el periodo 
de un (1) año para la importa
ción de 100.000 metros cuadrados 
de chapas de madera que serán 
utilizadas únicamente para la caca 
buena de las hojas de plywood.

2" -El plazo para el goce de las 
ft aiiquicifri a que se refiere el nu
meral ante rio:- empezará a contar
se desde la fecha en que entre en 
vigencia este Acuerdo.

3'—Las franquicias aduanera 
que se otorgan en e] presente 
Acuerdo comprenden todos los de
rechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la im
portación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. 
Se exceptúan, sin embargo, las ta
sas o derechos de gabarraje, mue
llaje, almacenaje y manejo de mer
cancías que son legalmente exigi- 
bles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte.

C O N T E N I D O
Secretaría de Economía T Hacienda

.tcu rdo NP Si.— Oir.ubra do IMS.
Secretea!» de Relacione» E fttftem  

Acuerdos Ni* rio. -  Agosto de UM3>
Soaro tari* Je OetarmeMn. Justicia y Seguridad Publica

*cueruo* correar omifeij tes t  Junio de 1M3. 
Secretario de Educación Pública

Acuerdos Ny lar* al 1W3. inclusive.—Mayo de 1963,
avisos

Poder Ejecutivo por intermedio
del Ministerio de Gobernación,

Relaciones Exteriores
Acuerdo N v 246 j

Tegucigalpa, D. t., 23 de agosto j 
de 1963.

Vista la renuncia interpuesta 
por el Dr. Antonio Miralda Santos, 
del ca*'go de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario del Go
bierno de Honduras en la Repú
blica de Ecuador.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—Aceptar a partir del treinta 
de septiembre, la renuncia de que

£e ha hecho referencia*, rindiendo 
las gracias al Doctor Antonio Mi- 
raldá Santos, por sus servicios 
prestados.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

K. Penlomo Paredes.

Pérez Pineda y Carlota Carbajal 
Funes, vecinos de Tegucigalpa, D. 
C. y Comayagua., respectivamente.

Resulta: Que en ventíséis de 
reffóuabre del año en curso, la 
Secretaria Técnica se pronunció a 
favor de la ampliación solicitada.

Resulta: Que en catorce de oc-

4*—El presente Acuerdo no síg- 
nifiCE.- que se exime a la “Hondu
ras Plywood Co., S. A. de C. V.” 
del cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo 1085 mencionado, las 

tufcre del corriente año, la Comí- j cuajes por el contrario se hacen 
éón dé Iniciativas Industriales

| también fue de parecer porque se 
concediera la mencionada amplia
ción del Acuerdo Nff 1085.

Cnuñdéraado; Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo adietado.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA •-

P—Ampliar el Acuerdo S “ 1085 
del veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos, emitido 
* tarar de la empresar “Honduras 
Hjwood Co., S. A. de C. V." así:

extensivas y forman parte de éste.

Reinaldo Reyes, en sustitución de 
Isidro Fajardo.

989.—Nombrar Secretario de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Valle, al ciudadano 
Camilo S orto  Valle, en sustitución  
de Alfiedo Zaldivar Parada, quien 
renunció.

11 de junio de 1963

N v 997.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gabino Zelaya 
Castillo y Julia Bertha Estrada, 
vecinos de El Triunfo, Choluteca.

Justicia y Seguridad Pública, pa
ja que surta Jos efectos legajes 
consiguientes. — Comuniqúese. — 
Sello.—Alfredo Lera L.—Sello. — 
Juan J. Ortuño.—Sello.—J. Cipria
no Ovhoíi F.—Sello.-—J. Enrique 
Medina tí.—Sello. Ja<»obo Da Cos
ta Gómez, Srlo”.

13 de junio de 1963

N'1 1004.—Dispensar la publica
ción de edictos pava contraer ma
trimonio civil, a Luis H. Flowers 
y Menevera H James, vecinos de 
, Roatán.

N° 1005.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraser ma
trimonio civil, a Ramón Eduardo 
Sarmiento y Guillermina Del Car
men Pagua da, vecinos de JHitical- 
pa, Olancho.

N‘" 1006.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Vinicio Ca
no y Rafaela Estilita Acosta Me
dina, ved n os de Trujülo, Colón.

N* 990.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de San Pe- 

jdro Sula, al ciudadano F élix  Fer- 
5V El presente Acuerdo deberá I sandez y Ferández, en sustitución 

publicarse en el diario oficia»: “La de Vicente Fuentes Medina. 
Gaceta" por cuenta del interesado, I 
no pudiendo hacer uso de las Cr&n-, de junio de 1963 
quicias que él mismo reconoce, 
hasta que se haya cumplido con

N” 1007.—Aprobar el gasto de 
c-iento ochenta y tres rail, nove
cientos sesenta y ocho lempiras
con treinta y cuatro centavos....
íL 183,978,34), que el Tesorero del 
Consejo del Distrito Central pagó 
durante el recién pasado mes de 
i febrero, por gastos que afectaron 
partidas globales del Presupuesto 
vigente de dicho organismo. Apro- 

Dispensar la publica-' bados por el Consejo mediante 
ción de edictos para contr&er ma-1 Acuerdo N® 44 de fecha 15 de mar- 
trimonio civil, a Eugenio Toledo zo de 1963. De conformidad con 
Herrera y Blanca López Leiva, | los documentos que se han tenido 
vecinos de Tegucigalpa, D. C. a la vista.

Nv 998.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Oscar Sánchez 
Dueñas y  Argentina Fajardo, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

Ntf 999.

lo dispuesto en este numeral.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A-

Tomás Cálix Moneada.

4 C U I I O O I
6» 1963

** NT.~-Nombrar Ak-eid 
de !a ciudad de

del
Santa

N* 1000.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Nicanor García* 
Velásquez y Fidelia Carrasco Gar- 

Np 991.—Dispensar la> publica- cíá, vecinos de Aramecina, Valle,
ción de edictos para contraer ma-, lOOl.—Nombrar Soldado de
trimonio civil, a Elsworth Elwood Ja Po]ítíca áel Depar-
Ebanks y Juanita Decker, vecinos tam ento de Olancho, a¿ ciudadano 
de Oak Ridge Roatán. j Pedro Rodríguez,, en sustitución

El Secretario de Estado en los Nv 992—Dispensar la publica- de Leónidas Zelaya.
Despachos de Economía y Ha-|ción de «d|ct*s P»ra contraer ma-, N„ 1002.—Nombrar Guardias del 
oiendfl [tnmomo civil, a Roberto Orellana Presidio de lft ciuda(J de La Paz,

^  EdelmiI*a Torres, veei-al ciudadano Mercedes Pérez Co
lin o s  de Comayagua, Comayagua. ¡le&> ^  sustitUctón de Santiago

N* 993,—Dispensar la publica- Castillo Isaula.
ción de edictos para contraer ma-’ N, i003.-Aprobar el Acuerdo 
trimonio civil, a Julián Rodríguez que JiteraImeate díce. - Acuerdo
Elvír y Ana Ramona Segado, ve- N, 80.-Tegucigalpa, D, C., 15 de 
cinos de Momee», El Paraíso. jmayo de l963 „ El consejo del

f j v 994.—Dispensar la publica- Distrito Central, Acuerda: V—Au- 
ción de edictos para contraer ma- torizar al Presidente y Fiscal de 
trimonio civü, a José Núñez Cha- est*  Organismo pac-a que soliciten 
cón y Catalina Elvir, vecinos de Banco Municipal Autónomo de 
Sam Pedro Sula, Cortés. Honduras, la cantidad de cuarenta

y nueve mil quinientos lempiras 
N’ 995.—Dispensar la publica- (l  49,500.00) en calidad de simple 

ción de edictos para contraer ma- préstamos por el plazo intereses y 
I trimonio civil, a Andrés Sánchez más condiciones que estimen con- 
j y Leonicia Sebastiana Mejía, ve- venientes y ios cuales serán inver- 
j cinos de La Ceiba, Atlántida. j tidos en sufragar gastos urgentes
| N- 996- -Dispensar la publica- ^  Conseí°  Distrito Central

PODER E J E C U T I V O
M u rcié . Justicia y Sepidad Pútfiea

M m m uaoH  om, docto* r a m ó n  w u id a  m o r á i s

lie. Mamán Valladar*! h.
t*c. Virgilio joyo Monede

Somoza P.r en sustitución 
Anastaclo Lópes

de J-

Nv 1008.—Aprobar el gasto de 
ciento siete rail seiscientos noven
ta  lempiras con sesenta y nMeve 
centavos (L  107,690.69), que el 
Tesorero del Consejo del Distrito 
Central pagó durante el mes de 
diciembre del año recién pasado, 

gasto*- que efeetaron partidas 
globales del Presupuesto de dicho 
Organismo, vigente en ese año. 
Aprobado por el Consejo en Acuer- 
N* 11 dei 15 de enero de 1963. De 
conformidad con los documentos 
que se han tenido a la vista.

N* 1009.—Aprobar el gasto de 
ciento nueve mil seiscientos ochen
ta y nueve lempiras con catorce 
centavos (L 109,689.14), que el Te
sorero del Consejo del Distrito 
Central pagó en concepto de gas
tos extraordinarios durante el mes 
de enero próximo pasado, por gas
tos que afectaron Partidas Glo
bales del Presupuesto vigente de 
dieho organismo. Aprobados por el 
Consejo mediante Acuerdo N9 24
de fecha 15 de febrero de 1963. 

V r ^ t e r e l T ^ t e 'A c ü ^  .De conformidad con los documen-N* 988.—Nombrar soldado de la oonww ei
Bfcto,*. | Gobernación Política del Departa- ción de edictos pera contraer m a-/^  a la aprt3bacjón dH Supremo [ tos que se han tenido a la vista.

** «iadadano Alejandro mentó de Atlántida, al ciudadano ̂ trunonio civil, a Gustavo Adolfo ¿ P 1

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 2 DE NOVIEMBRE DE 1963

Secretaria de Educación Pública Lima NíxiW Colón. (A paitir ti el 1 
tic junio).

Silvia rlf» Gómez, trasladarla d--l car-

mt«.! Je ventanas m- . Inc-iran 22 j>i : tai ión de Us espet íficaciooes «idee, 
lares y (jin1 serán hechos st^un diseño. (non de los materiales, kulnctt át 
Tmio se hará siguí emir. estrictamente, acuerdo entre el Contratista f  h$ bt 

le Hirretora de /a Escuela Rural <*J plano, presupuesto y ef «e( ificario- jiertorr?, la diferenria será notificad»
f'oneh t >JP p\ dri l  t’fio y' <> f ‘V , I Víctor Manuel Mi-jía. Director de !a de la aldea El Bálsamo, Municipio nes elaborad»* por la Oficina de fon».  ̂al Ministro de Educación Public» {Un
^ | Escuela Kural de la aldea Tfltumbla.» de Progreso, a Profesora Auxiliar de tracciones Escolares y ((tío forman p a r - d i s  ida la cuestión de maneta m*

Alejandrina Rodríguez, Pndi-oiai <)<, Ej y ^ n to . en sustmi-i k  Escuela “ Luis Bngrán" de la aldea1 te del presente Contrato. | pelahle. Es entendido que eaalqmr
\uxiliar de la Escuela Rural de ^ 'icjón  de Alejandrina Delcid, que rcmtn- 1 La Mina del mismo Municipio- (Plaza ^ J \ rdu-a contara a tnodifj. ación introducida por él Id»*-
vldea Tatumbk. Municipio de El N*-- j ( (\  partir del 1® de junio). jnuevuG tA partir del 1® de junio), dad de iL 45.132.59) cuarenta y rim o de Eduración Pública en el tras
crito, en sustitución de María Medina, Salvador Peña, tra»ladarlo del cargo i Maiía Cristina de Peña. Profesora mil cual rocíenlos treinta y dos lcmpi- <,urso 'le la construcción y que a» cae
pie pasa a otra Escuela. (A partir del d(1 Sui>-Director de la Escuela Hutal Auxiliar de la Escuda Urbana “ José ras cincuenta y nueve centavos, que contemplada en el plano, presujwnfe
9 de junio). de la aldea La 2H, Municipio de El ¡"T- Cabañas” , Municipio de Progreso, pagará el Ministerio de Educación Pú- >* especificaciones correspondiente* *-
María Medina, Profesora Auxiliar de r\;0grito, fl f)irector de la Rural de la , en sustitución de. Alba de O'ávez. Mica así: en el presente año papará r“ n reconocidas al Contratista.

a Escuela Rural “José Trinidad Re- ft](¡ca E¡nra IR, Municipio de Progreso, que renunció, (A partir del 1* de }u- M Contratista la vantidad d e ..............I Novena: El Licenciado José Ajala
,es” , aldea 1 Debidas, Municipio de {Escuela y Plaza nueva i, tA partir trio). (L 35.000.00) en la simiente forma: L, en «u carácter de Representante óti
El Negrito, en sustitución de Irma Ji- díd ^  de junio). I Rusa Susana de Castro, Profesora (L 20.000.00) veinte mil lempiras de Estado, acepta lo estipulado re elpn
ajénez. (.4 partir de] 1® de junio). £[{)a ¿ulano. Profiera Auxiliar de Auxiliar de la Escuela Lrbana “Pedro una w k  vez de su propio presupuesto senté Contrato,

Mauricio Ramírez, Director dé la  Es- )a Escueia R,irí)| *ivdro Nufio” de p - Amaya” , Municipio de Progreso, en v (L 15.000.00) quince mil lempiras | Décima: Todo lo no previsto en d
cuela Huta! de. la aldea San Antonio, \a a\dea Samar, Municipio de El N e-1 sustitución de Quintín Juárez, que re- con los fondos aportados por el Pairo-1 presente Contrato se sujetará a lo <&•
Municipio de Progreso, en sustitución grjt0, en sustitución de Ondina Reyes "ubció por enfermedad. (A partir del «ato Nacional de la Infancia de amor- 1 puerto en ol Libro IV Título ü  dtí
de R, Amalia Paz, que pasa a otra qUe pasa a otra Escucla. (A  partir del p  de junio). do con e| informe que rínda fa Oficina ¡ Código Civil.
Escuela. (A partir del 1® de junio). ¡ de j unjo )

Rosa Delta Paz, Directora de la F.s- | Hil(]a ¿e Rodríguez. Directora de la
Ofelia v. de Puerto. Profesora Auxi* de Construcciones Escolares. La dife- 

liar de la Escuela Urbana “ Felipe A. rencia de (L ^ - ^ .S ? )  diez mil cua-
-nela Rural “ Juan Lindo” ,'aldea San-¡ EscueIa Rllra¡ "PoRt-arpo Bonilla” , aJ- Reyes” , Municipio de Jocón, en ‘ surtí- ‘ rocíenlos treinta y dos lempiras, nn 
t« Manha, Municipio de Progresn. <F,s- dea Saíl José> Municipio de El Negri- tildón de Gaspar Ramos. (A partir cuenta T nueve centavos será incluida 
cuela y Plaza nueva). tA partir d e L t0) en sustitución de Elízabeth Peña, del I® de junio),
1» de jumo)  ̂ |que renunció por enfermedad. (A par- Los nombrados devengarán el sueldo

regona * a j t>r de* ** de Íuni0 -̂ a que tienen derecho conforme Decreto
Escuela Rural de la aldea Cuyamapa.j Francisca Zepeda, Directora de UÍN* 175 de fecha 16 de octubre de 
Municipio de Morazan, en sustitución Escuela Rura, de la aldea E1 T ihm  l 957. _ c OTnuilíqüese.
le Rafael Quiroz, que pasa a otra Municipio de El Negrito, en sustitu- 
r„seucía. (A partir del l r de junio), ' c ,*¿n de María Trejo, que renunció pot 

Rafael Quboz, Director de la Escue- 'enfermedad. (A partir del 1® de ju- 
’ n Rural “Esteban Guardiola" de la nio).
tídea La Estancia, Municipio de Mo- i Martha Avelar, Profesora Auxiliar 
razan, en sustitución de Constantino de ]a Escuela Rural de la aldea Pau- 
Castro, que pasa a otra Escuela. (A jí ¡5 Municipio de El Negrito. {Plaza 
oartir del 1* de junio). ‘ nueva). (A  partir deí 1® de junio).

Constantino Castro, Director de la ' A]J)a Luz BoJ)iJlat j)irectora áe ]a 
Escuela Rural de la aldea U  36, Mu- EscueU Rural ]a a]deft Capulín, 
meipio de El Negrito, en sustitución Municipio de Santa Rita, en sustitución
1C J'*oe^a PaZl Tue Pftsa a otra de Fernando Martínez que fue
Escuela. (A partir dé  1* de junio). deatítui<ío de su cargo. (A  partír deI

'■Rosa A. Paz, Sub-Directora de la de junio)
Escuela Rural de la aldea Finca Birí

R. V illeba Morai.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1975

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 
1963.

El Presidente de ’ * República 

acuerpa:, .  , r . . .  , t-. Josó Alfredo Enamorado, Directorcnice, Municipio de El Negrito, en sus- *>__ , . , .... ................ .......................... ........... ,, > t' i a /v ^  wCUní nural dft I& Aidcft Lft AnroKRf i\aja la AAM«. ^
1“! - " , *  Muunicipio de M oreán. en micción de U  Escuela de n L .  P¡ " í f T * '  ■1, Mítóaeri"  *  Ed““ T

por el Ministerio de Educación Pú
blica en el Presupuesto correspondiente 
al año 1964 y se le pagará al Contra
tista de una sola vez.

Tercera; E] Contratista se compro
mete a iniciar los trabajos diez días 
después de haber recibido la cantidad 
consignada en la cláusula segunda y 
entregar ia primera etapa de la obra 
(7) dependencias completamente ter
minada, limpia y libre de desperdicios 
cinco meses después de haberla prin
cipiado, a entera satisfacción del Mi
nisterio de Educación Pública. La 
segunda fase (2) aulas será entregada 
al Ministerio de Educación Pública en 
el año 1964 dos meses después do ha
berla principiado.

Cuarta: El Patronato Escolar se com 
prometer a ejercer estricta vigilancia 
sobre el desarrollo de los trabajos e

— - l»\WUVW> VÍW» W*MW Otp W ,
sa a otra Escuela. (A partir del 1® i “J&s¿ Ayala Z,, Procurador Genera

Pública cualquier anomalía sobre los 
mismos. En el Presupuuesto, los mate-

En fe de lo cual, firman por tripli 
vado el presente Contrato, en Tegn- 
cigaJpa, D. C., a los veinticuatro (fie 
del mes de mayo de mil noveciot»
sesenta y tres.—!)  José Ajala Z—Se 
lio.—f) Juan Ramón Rosa PortiUoV- 
Comuníquese.

R. Villeda Moft¿u&

El Secretario de Estado ai «J Des 
pacho de Educación Pública,

losé Martines 0.

Acuerdo N® 1976

Tegueigalpa, D. C.. 25 de mayo de 
1963.

El Presidente de k  República 

ACuaoiÁ:
Aprobar el Contrato para la Cons

trucción de la EscueU de VílUnaen, 
Cortés, en la forma siguiente:

“José Ayala Z., Procurador Comí 
de la República en su carácter de So 
presentante del Estado y el sñM la

i j i , . , .  , , nales tales como cemento y laminas )»d Pineda mavor de odad. nmáde la República, en su carácter de re- . . . , oel ^mcaa> mar«r etm, caa«,
____  . . . r- . , , -  ,  de asbesto están incluidos a precros de agricuitorf vecino de ViUa Nuera, a

renunció por enfermedad. (A partir drí , n .,. .
1® de junio) sustitución de Dilia Aguílar, que p«- mienta. Cortés, como sigue:

Ondina de Reyes, trasladarla uei de j uni0)
argo de Profesora Auxiliar de la Es- , ,

-t.í-Fa R.imT "P*.drrt \ri,fín'* n ld« í -  Dilia AguiUr, Directora de la Es- presentante del Estado y el ?eñor Juan , r  , . „  ,;ueta Kural redro ftutio , aídea aa- , , (TV . . . i costo para el Gobierno; y en tal u t - ' „  rarácier de Prudente dri Pstm-
mar. Municipio de El Nesrito, c0n C'¡ ? a J » " 1 J * ™ '™  ? ! « ! “  depla Ramf  ^ . f ortlII°; » ™ * * " * ' /  1 wd el Ministerio de Educación Pública i n ato Escolar w e ^ T k T c e T o  m t  
■sual» funciona ,  1,  Hur.l -Patri.- E1 “ ’ í ' -  Mumcp.o S .n .. R,. cacado, albam y da San Pedro .  ]a lihria¡ j .  g¡. “ rí El Parmnato” ,
de la aldea Finca Montem-y. Munici- “ • C<,n<ex. que Sula, que en lo «icearvo se llamara El jM  „  COTUdli d.  CMimu> necesaria.R a ¿ n R ^ T J d H o  J S Z l Z .

■. j  Pmweeíin -nctitur-tñn de Pn renuncio por enfermedad. ÍA partir Contratista, Han convenido en celebrar ,, . , .- . , 1,1011 1 ortmo, mayot He MU.
pío de Progreso, en =usntuctoti de Ro- ád ^  ¿  ^ { Con- *  1 W f  * «m sm im o», Jg*w -¡ casad®, albañil y vecino de S «  M i
¡ando Sarmiento, que nasa a otra Ls- ’ , , , . p mente se haran las gestiones para ad- s ü]a QU en 10 sucesivo se llamait “H

Marcelina Rivera, Directora de la w »  |qUirit .  precio de romo el « 1 * 1 »  «  C o « Í “ u  ™ ^ «cuela. (A  partir del 1® de junio). ^___  _ r _______ ______ ______ _ __ iva, ncquveu
Rolando Sarmiento, Director de la Escuela Rural Independencia , aldea | Primera: El Contratista se compro- ]as casas comerciales que proveen de «  al efecto celebran d  presento Coa-

Escuela Rural de la aldea Finca Once, Eí Santuario, Municipio de Sama Rita, ’ mete a construir el edificio escolar de estos materiales aí Gobierno, entendién- lrato baj*0 s¡guientCs cláumbf'
Municipio de Progreso. (Escuelí y Pía- en sustitución de Romeo Domínguez, Nueva Pimienta, Cortés. e\ que se hará dose que dichos materiales a precio de¡ p rimera. K  Contratista «  rumpi 
za nueva). (A partir del V  de junio). pasa a otra Escuela. <A partir en dos fases así: En ia primera fase, costo pagados por el Contra- mete a Mnstniir ¿  edif¡ck> «^lar k

Olivia de Matute, trasladarla d é  car- deJ V  de junio). año de 1%3 se construirán S aulas de t^ta. Villanueva, Cortés, el que se bati ro
go de Directora de la Escuela Rural Romeo Domínguez, Director de la 8x& mt6-,] 2 piezas para servicios sa-j Q u¡IUa: Por ]a faIta Je cumplimiento dos fases ’así; en U primera («se w
de k  aldea Finca N® 19, Municipio Escuela Rural de la Aldea Plácido, otarios de 3.40x6 mts., 1  pieza para para ]a enirega ja oi>ra, el Contra- (1963) se construirán 5 auks de 8 x 6
de El Negrito, a SnMVm-mra de k  Municipio de Santa Rita, en sustitu- cocu^  de 360x6 uoa b®d« !a «  lista pagará como multa al Ministerio metros, 2 piezas para servicios Nih* 
Rural de ía aldea Finca Once, Muñí- rión de José A. Rodríguez. (A partir 1 -40x3 mts- >’ un» direccon de 3.60x6 de Eduraci¿JJ pública k  cantidad de ños de 3.40 x 6 metros, l  p »  W*— --------------  ----------- — ------------------  j. w metros, l  p im  ?«f*

mts., con su amp 10 ôrro or * ™ (L 25.00) veinticinco lempiras diarios cocina de 3.60 x 6 metros, una bodega
de ancho v Ja secunda fase, ano 1964.

eipio de Progreso, ÍPk7A nueva), (La del 1® de junio).
E:-cuela de Finca N® 19. nneda can- Tomasa Lacayo Mendoza, Directora ae an< 110 '  <a scunaa lase, ano u o i. por todos J0S dlas transcurridos des- de 1 .4U x 3 metros, y una dtrecciÓB áe
celada). (A partir del 1® de junio). de Ja E,ruela Rural “ 18 de Noviem- se ^^truiran -  aulas de 8x6 mts. ton pu¿s del plazQ hasta €ntreRar la obra 3.60 * 6 metros, con su amplio con*

María Delcid de Palarios, asr-enderla bre”  de k  aldea Guanchia Creeh. Mu- *u cOI‘rpsP°n ¡^nte corre or e mts. compjetamente terminada a entera sa dor de 3 metros de ancho y la ttgudi
.dvl car<to de Sub-Directora de k  Es- nicipio de Santa Rita, en sustitución A construcción sera c boques e t¡sfacf.¡¿„ df,j Ministerio de Educación fase año (1964) se construirán 2 salís 
cuela Rural \ Ícente Cierre*”, aldea de Elena Solórzano. (A partir del 1® Concreto repelladas en ia parte in erior publica. Sin embargo el plazo para la Je 8 x 6 metros, con so ceTTeapondwate
La, Delivia*. Municipio de Pw>Br«o . de junio). y pintad*» fon pintura de buena ca- emrega d,  ,a obra podr4 3er ampliado c0rredor de 3 metros. U  corigtinKti«
*  Directora de k  misma en sustitución V tlásqu», Directora de la r  ^  ra2ones £,e íue,za ma>or- 6ara será de bloques de concreto repellad»
-de Dolores Castillo, que pasa a otra E ruf,|a Rura] de ]a ajdea s an J0-  ̂ *ndiqne Ja Oficina de Construcciones
"E-íi tit-la. <A partir del 1® de junio). 

Dolores CasrijJo, Directora de la Es-
Municipio de Morazán, en sustitución

Escolares y las exteriores irán exoues- yo efecto el Contratista deberá solicitar en la parte interior y pintad** coa 
la prórroga al Ministerio de Educación pintura de buena calidad de aewttl»

, de Julia Rodríguez, que pasa a otra onií|aole,lte Junla’  entre bloques p ^ lica  con diez días de anticipación, con los colores que indique U Ofiriw
R o ,,! . ' M*™  \ m ,l L " í r  • alJl'a Esouvla. IA p»m r <1,1 ]* dv junio». l ‘ “ ”  ’’ “1,.'laa ?. d  aCa“ °  f  las.Ŵ  S » U i  El C ootn lM . *  c<»»M»m «» ,1.  Con«,»cci»n«, F «»U r«  J Ix *  

Jocomivo, M -qcw, do H W ,.» , m K„drí„ „ „  D¡rMo„  d,  u E„  ,d '“ h° ,Srra *  • P-™.an„er .1 f<™le <te !US ,„ ¡ores irí„ expu«a.s ónk»«te Im
sustitución de Irma C. Ramos, míe pa-1 -»w,a "««r^uez, Uirectora <ie la fc* laminas de asbesto sobre armaduras de „ ^ aiianAntin Aí. ,„e mtfimoC liará ] 11_ ‘ __L1_____ _ y ^

partir del 1® de junio).

' c ' ^  W i* * W * » «  *• «■ &• lim in „ do „ b « « o  «.Lm .m adonoi da * “ *
( i L l r  dal 1-  Ja ™ala R “ ~ '  *> '*  « '* *  S« "  J » »  mader. da pin» bian tratada, cid»,I l ' 1 n̂namoa d .r , !». u„ ^  .«..ra bloqu« .rí» H J »

T C .» d . .e ,  Munícipi» da M o m í» ,  aq cm m u  la0. p¡ntaios. * 1“  d'  i « l « d o  de lo . U o q w  « «  • *
sa a otra Escuela.
junio). T, ,

Irma Consuelo Ramos. Directora d e ; sustitución de Reputo Enrique Palma, ¿e ladrillo de cemento rojo v
la Escuela Rural “ Cristóbal Colón" de ÍA P<trtir del dé Junio)* ! gris; ae instalarán 11 servicios sani-
la aldea El Junco, Municipio de El 
Neerito, en sustitución de Celma L.
Lónez, une pasa a otra Escuela. (A
-partir del 1® de junio).

Celma L  lónez. Directora de la Es>-í_. . . .  . . .
avala Rural “J. R. Tejad." da 1. .Ida, “  .“ f  “ a“ nw  . , t, ,  . . .  , r . . Funez. (A  partir ilel \® d

Antonia de Rodrigue®, trasladarla tarios, 7 bebederos, 5 lavabos y 2 tan- 
del cargo de Sub-Directora de la Es- que» de almacenamiento de agua; 12 
cuela Rural de la aldea M o’itnán, Mu- puertas, un portón, II puertas para ser- 
meipía de Morazán. a Directora de k  vicios sanitarios, 48.30 mts.5 de venta-
Rura] de k  aldea La Cruz del mismo ñas de madera ciclón, 3.20 mts.1 de p“ bI,ica f in CUy0 r̂ uisito catece de 

de José L. ventanas de vidrio en contramarcos de íVa '  ^  e presente ontrato.

bloques será usiíurm:
Pública rescinda el presente Contrato jel techo será de láminas de 
y le aplique la multa consignada en! sobre armaduras de madera da
la cláusula quinta.

Séptima: El Contratista se compro
mete a rendir la fianza correspondiente 
ante la Contraloria General de la Re-

La Matada. Municínío de Ff Negrito, 
en sustitución de Víctor M. García, que 
pasa a otra Escuela. (A partír del 1*
de junio).

partir óti 1® de hnw>). 
Aída Trejo, Directora de la Escuela 

Rural de la aldea Chancaya, Munici
pio de Morazán, ea sustitución de madera que suman un total de 100.10

madera de pino, 0.60 mts.! de lidrie- f Octava: El señor Contratista atenderá 
ras en contramarcos de madera v 48 recomendaciones de los inspectores
mts.* de vidrieras en contramarcos de de k  Oficina de Constrwri&nea Esco

lare?. Cuando por motivo de interpre-

bien tratada; cides rasos, de 
cemento liso, pintados, pisos de ladri
llo de cemento rojo y gris; se intt- 
larán 11 servicios sanitarios, 7 bthedr 
ros, 5 lavabos, y 2 tonques de áas- 
cenamíento de agua: 12 puertas, sa 
portón, 11 puertos pata aevkias «- 
Hitarías 48.30 metros* de ventanas át 
madera ciclón, 3,20 metros* de 
ñas de vidrio en contratamos de
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fot de pino, 0.60 metros* de vidrieras 
ei «mnunareo» de madera y 43 me- 
trií de vidrieras en con trama reos de 
■adera que suman un total de 100.10 
aetrm* de ventanas, se rol orarán 22 
pilares y que serán hechos según di
seña Todo se hará siguiendo estricta- 
■este tí plano, presupuesto y esperifí-

Repúblics, sin cuyo requisito 
de validez el presente contrato.

carece

Octava: El señor Contratista aten-

MUNICIPIO DE YORO

La Aguja: Manuel Alemán: 
Grande: Mauricio Banepas:

Plan
Ocotal

quien se le concedieron seis (6) sema-' quel Kelly de García, a quien 
ñas de licencia por raront-s de mater-I ^  c o ncedÍetOtY 8ftÍS ( 6 ) 8C-

tlld8d' „  r . , I n a n a s  de licencia por razones( Aleves Canx, 1 rotesora Auxiliar ¡ , , ,
derá las recomendaciones de los ins- ¡ Caído: Eladio Hernández; Plan de Vá^-] timerina) de la Escuda Rural " L u b ¡ maternidad, 
pectores de la Oficina de Construccio- quez: Francisco Alemán; El Sitio: Si- Rográn” , Aldea La Mina. Municipio' D o ra  (le LopeZ, P r o fe s o r » '

Escolares. Cuando por motivo de món Cabrera; Calpules: Luisa Gabíe- Progreso, en sustitución de Eulogia Auxiliar (interina) d e  la Es-
irprotación de las especificaciones o *^ v- de Sandoval; Catichal: Eusebío Martínez de Rivera, a quien se le con-' cu e \a U r b a n a  “ C r is tó b a l CfO

cedi" ' ,,, Mii <6) He llccncía I lón” , Municipio de La Ceiba.por razones de maternidad. . . , ,
Las nombradas devengarán el sueldo e *‘ S u stitución  d e  M a r ía  d e  FÍ- 

nisio Herrera; Chalmeca: Víctor R a-¡a que tienen <jeiech0 confoime a De- ] g u e r o a , a q u ie n  Se le  COnce 
mírez; La Habana: Emilio Fugón; Ter- ! cret0 iy« 173 ¿e\ 16 <¡e ortubre de 1957. ‘
cales: Isidoro Vásquez; San Francisco;,__Comuniqúese.
Emilio Funes Tejed»; Puentecita N* ¡
2: Vicente George; El Carao: Encar- j R. \ Ilí.eua Mculiij.s.
“ Cl“  Fuñe,; Coro Guare; Felipe E, Se„ rl, „ r!o j e Ks[auo „  „  Ucs 
Sandoval Varela; Guach.pil.o; Baudi-, parbo de Edaclc¡in Pliblica 
lio Gutiérrez; Corral Falso: Adnan,
Hernández; Quebrsditas; Hilario Palma ¡
H.; Punta Ocotes: Felipe Sandoval;

interpretación
selección de los materiales, hubiere des- Suárez; Coyolar N ' 2: Martín Urhina;

Ojo de Agua: Fausto Medina; El Me
dio: Luis Udés; Puentecita N9 1: Dio*

rackma elaborados por la Oficina de , . i r . . : .  1„ . . , acuerdo entre el Contratista y los ins
y ‘ " " " “ iiw taiw , 1.  diferencia « *  notific.de 

"  i " * * 1'  c .n tr .10.̂  ¡ al Miniítr0 de Eduf, ció„ púb|¡c,  p„ „
Segvndá: La obra costará h» ranti- qUe decida la cuestión de manera ¡na

dad de (L 45.432.59) cuarenta y cinco ■ pela ble. Es entendido que cualquier 
■3 «atmeientos treinta y dos lempi- modificación introducida por el Mmis- 
rw, ancuenta y nueve centavos, que torio de Educación Pública en el trang. 
pagua el Ministerio de Educación Pú- j de )a construcción y que no esté 

*■! pI presente año pagará ¡ contemplada en el plano, presupuesto

I dieron seis semanas de licen 
jeta, por razones de matexró

y especificaciones corresnondientes, se
rán reconocidas al Contratista,

Novena: El Lie. José A y al a Z., en 
1 su carácter de Representante del Esta
do, acepta lo estipulado en el presente 
contrato.

1 Décima: Todo lo no previsto en el 
presente contrato se sujetará a lo dis
puesto en el Libro IV, Título II dei 
Código Civil.

En fe de lo cual firman por tripli
cado el presente Contrato en Teguci- 
galpa, D. C., a los veinticuatro días del 

■ mes de mayo de mil novecientos sesen- 
;ta y tres, f )  José Ayala Z.—f) Isabel 
Pineda.—f) Juan Ramón Rosa Porti
llo” .—Comuniqúese, 

i
R. Vi I .LEO A Morai.es.

F.l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Marñnex O.

1977

27 de mayo de

il Contratista la cantidad de ..............
ib 35JM0.00) en la siguiente forma;
(I 20.000.00 veinte mil lempiras de una 
■b ves de su propio presupuesto y 
(L ISjOOOlOO) quince mil lempiras con 
fondos aportados por el Patronato Na- 
doMl de la Infancia de acuerdo con 
d inferné que rinda la Oficina de 
Construcciones Escolares. La diferencia 
de (L 10.432.59) diez mil cuatrocientos 
treinta y dos lempiras, cincuenta y nue
vo centavos, será incluida por el Mi- 
nigerio de Educación Pública en el 
presupuesto correspondiente al ano 
1964 y oe le pagará al Contratista de 
m  sob vez.

Tercera: El Contratista s compro- 
 ̂«etc a iniciar los trabajos diez días 
después de haber recibido la cantidad 
toosigndg en la cláusula segunda y 
estregar la primera etapa de la obra 
17) dependencias completamente ter- 
■mada, limpia y libre de desperdicios 
doce meses después de haberla prin
cipiado, a entera satisfacción del Mi
nisterio de Educación Pública. La se
gunda fase (2) aulas será entregada 
ti Ministerio de Educación Pública en 
e] «ño 1964. dos ̂  meses después de ha
berla principiado.

Cuarta: El Patronato Escolar se com
promete á ejercer estricta vigilancia 
sobre el desarrollo de los trabajos e 
infamar al Ministerio de Educación 
Pública cualquier anomalía sobre los , 
aúrnof. Ea el presupuesto, los mate- [ diciembre, del presente año, los si guien- 
rula ules como cemento y láminas ites alquileres de casas que ocupan al 
de asbesto están incluidos a precios d e ' 6unas E r e la s  Primarias del Departa- 
taso pan «1 Gobierno; y en tal vir* ment0 Yoro, como sigue: 

j tnd tí Ministerio de Educación Pú- J Lugar, propietario, valor, respectiva' 
Mica solicitará a la fábrica de Cemen- mente, 
tos Bijao la cantidad de cemento ne- 
cosria que llevará dicha construcción;
¡guiante se harán las gestiones para 
adquirir a precio de costo el asbesto 
en lis casas comerciales que proveen 
de estso materiales al Gobierno, enten-,
¿¿adose que dichos materiales a precio 
de costo serán pagados por el Contra- 
lúa i

Quina; Que por la falta de cumplí-'

k  « > "* *  *  '*  ob™- r f '■ El Junco; Efraín Padilla, t  JS.00; 
C*“ “?  Prieto. Felipe C arillo , y El Ti.

bre: Asunción Castro, L 10.00, cada 
uno; El Negrito (Escueta Urbana): 
Higinio Fugón, L 20.00; El Rodeo: Pío 
Fugón, L 15.00: La Pita: Julián Iza* 
guírre, L 10.00; Tatumbla: José- Ore- 
llana, I. 20.00.

José Martínez O,

Acuerdo N*

Tegueigalpa, D. C.. 
1963.

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar por los meses de enero a

MUNICIPIO EL PROGRESO

Cuan chía Cerro; P e d r o  Andino, 
L 15.00; Brisas del Norte: Jorge Ace- 
vedo, L 10.00; El Barro: Melva de Ro
mero, y San Francisco: Santos Por
tillo, L 25.00, cada uno; Buenos Aires 
Sur; Delfín Natarén, L 15.00.

MUNICIPIO EL NEGRITO

Puente Grande: Darío Urbina, y Ha
cienda Vieja: Santos Mejía, L 10.00, 
cada uno.

MUNICIPIO DE ARENAL

La Laguna: Héctor Cruz Munauía, y 
El Cayo: Timoteo Escobar Murillo, 
L 10.00, cada uno.

MUNICIPIO DE VICTORIA

El Comunal; Fredesvinda Zúniga 
Cruz, y Victoria (Escuela Urbana): 
Florencio G. Molina, L 10.00, cada 
uno; La Peña: Salomé Flores, L 20.00; 
Virtoria (Escuela Urbana Anexa): 
Inés Linares, L 10.00.

MUNICIPIO DE SULACO
Las Pilas; Eugenio Palma, y San 

Juan: Pedro Luque Montes, L 10.00, 
cada uno; Sulaco (Escuela Urbana): 
Felicito Reaños, L 30.00; Carrizal: 
Atanasio Tomé: Quebrada Arriba: San
tos Banegas; El Espino: Pablo Figue- 
roa; El Zapote: Tranquilino Gutiérrez; 
Río Arriba: Bernardo M en cía; Mogo- 
yes: Genaro Romero, y Oropéndolas: 
Nicolás Colindres, L 10.00, cada uno.

MUNICIPIO DE YORITO

El Destino: Gustavo Sarmiento, y 
Santa Martha: Benjamín Ferrera Gó
mez, L 10.00, cada uno.

El pago se hará efectiva por Ja ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
conformidad con el recibo que presen
ten con el V* B® del Supervisor Depar
tamental de Educación Pública respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e  Ingresos.—Co
muniqúese.

Acuerdo N* 1979

C., 27 de mayo deTegueigalpa, D 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Adalinda 
Rodríguez, Catedrática de Estudios So
ciales, 1*, V  y 3er. Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Educación 
Moral y Cívica de U, 2? y 3er. Ciclo

r a z o n e s
dad.

Bertha Cerrato, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana “ Atenea**, Mu
nicipio de La Ceiba, en susti
tución de Zunilda de Bernár 
de2, a quien se le concedieron 
seis (6 ) semanas de licencia, 
por razones de maternidad.

Lulú Quiñónez, Sub-Direc 
tora (interina) de la Escuela 
Rural “ República de Hondu 
ras” , aldea Santiago, Munici
pio de Tela, en sustitución d< 
Martha de Miranda, a quien 
«e le concedieron seis (6 ) se 
manas de licencia, por razonesComún, e Idioma Nacional Primer Cur-. 

so, también del Ciclo Común, del Ins-! d e  maternidad, 
tituto Evangélico, de Minas de Oro, j Los nombrados devengarán 

[en sustitución del Ingeniero Miguel R. ^  su e W o  a  q u e  vienetl «Jerechc
Barahona, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
Bsignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios,—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de Educación Pública la can
tidad <b (L 25.00) veinticinco lempi- 
ng diarias por todos los días transcu
rridos después de) plazo hasta entregar 
1* oh» completamente terminada a en
tera satisfacción del Ministerio de Edu
carían Pública. Sin embargo, el plazo 
fon la entrega de la obra podrá ser' 
mpliado por razones de fuerza mayor. 
Pin cayo efecto el Contratista deberá 
ttíirittr la prórroga al Ministerio de 
Edncarim Pública con diez días de

R. Villeda M orales

Des-F.l Secretario de Estado er. 
pacho de Educación Pública,

el

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 1978

Tegueigalpa, D. G, 27 de mayo
1963.

El Presidente de la República

de

conforme Decreto N9 173 <k 
fecha 16 cíe octubre de 1957 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s  
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación PC 
blica,

fosé Martínez O

MUNICIPIO SANTA RITA acuerda:

Guanchía Orique; 
■es. L 10.00.

Pedro Flores To-

Sexta; El Contratista se compromete, 
i pmummti al frente de sus trabajos 
1 d abandano de los mismos dará lu- 
pr % qaa tí Ministerio de Educación 
ftfcíiea naeinda el presente contrato 
1 le aplique la multa consignada en la

Séptima: Q  Contratista se compro 
■ale « readir la fianza correspondien 
la mié k GontroIorU Gmeral de

MUNICIPIO -\10 RAZAN

Agua Blanca: Fermín Hércules; Nuc
ía Florida: Santiago Méndez; San Jo
sé: Angel Hernández, y Las Cuevitas; 
Rene Martínez, L 10.00, cada uno; Mo- 
razán (Escuela Urbana): Luis Díaz 
Benítez, y Morazán, Anexo (Escuela 
Urbana): Margarito Matute, L 20.00, 
cada uno; Candelaria: Antonio Bau
tista, y La Estancia: María C  Gómez,

su cargo.
Larmen de Casco Rivera, 

, . , , , . ¡Profesora Auxiliar (interina),
Nombrar a partir del 1* de jumo! • i r ’ i 11 i. tac- i

frfxima. .  ;«* «taita,', U Escuela l rbana Miguel
Miembros díd Personal Docente de las i * Barahona , Municipio ÓC 
Escuelas Primarias del Departamento ¡ Tela, CU sustitución de María 
de Yoro, como sigue; I.. Sarmiento de Martínez, a

Isolina Molino, Sub-Direetora (inte-! q u je n  se le  „ )nCe (iie r o ll  se is 
¡riña) de la Escuela Lrbana Minerva . 1 , . ..
'Municipio de Morazán, en sustitución ¡ ^ )  sem a n a s d t  l ic e n c ia  p o r  
de Firnny de Bollo, a quien se le con- raXOUCS d e  m a te rn id a d  

de íi.iejicia

Acuerdo 1980

Tegueigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del U de 
junio próximo, a las siguientes 
personas, Miembros del Perso
nal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Atláíitida, en la forma que 
a continuación se expresa:

Rolando Ventura, Director, 
de la Escuela Rural “ José T. y  Consejera; b ) Profesora 
Cabanas” , a l d e a  Flores de " e Ciencias Naturales, I y  II 
Lean, Municipio de Esparta,¡Cursos, Ciclo Común de Cut
en sustitución de Salomón Ma- *Vra p) Profesora ch
ime Yásquez. que abandonó i k'óucactón Física (Sritas., 1 y

1II Cursos, del mismo Ciclo. 
Humberto Zúniga Rivas,

Acuerdo N“ 1981

Tegueigalpa, D, C., 27 dt 
mayo de 1963.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 d+ 
junio próximo, a los siguien
tes Profesores Miembros del 
Personal Docente del Instituto 
“ Valle” , de Nacaome, quienes 
sustituirán a la Profesora R o  
sa Margarita de Cáceres, come 
sigue:

Sonia Dolores de Gonzálea,

la L 10.00, cada uso.

cedieron seis (6 ) semanas 
por razones de maternidad.

Adis Hall, Profesora Auxiliar (inte
rina) de la Escuela “ Pedro P. A ma
ya”, del Municipio de Progreso, en 
sustitución

Gloria Zeíava, Sub-Direc- 
ttua (interina) de la Escuela 
Rural “ Ernesto Fiallos” , al- 

íiuucipio ae rrogreso, en i dea Hicaque. Municipio de 
de Rufflüdi de Juárez, a (Esparta, wi sustitución de K i*

Profesor de Inglés, I y II Cu* 
sos, Ciclo C. de Cultura Ge
neral.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre 
supuesto Especial de dichc 
Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l í  n

El Secretario de Estado e t 
el Despacho de Educación P‘.: 
blica,

fosé  Mortine: U.
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Acuerdo N" 1982
Tegucigalpa, D. C-, 27 de 

mavo de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
junio próximo, a la Profesora 
María Antonieta López, como 
Miembro del Personal Docen
te del Instituto “ Espíritu del 
Siglo” , de Trujillo, Colón, en 
sustitución de la Profesora 
Zoyla P. de Castillo, que re
nuncio. La Profesora López 
desempeñará los cargos si
guientes:

Consejera de Señoritas; Ca
tedrática de Idioma Nacional, 
Primero y Segundo Cursos del 
Ciclo Común; Educación para 
el Hogar del Tercer Curso del 
Ciclo Común y Primero Diver
sificado Normal; Profesora 
Jefe del Primer Curso, Sido 
Común.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

R. V il le da M o rales .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Alejandrina Banegas que re
nuncio.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme a Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co- 
muníquese.

R. VlLI.EDA M0RAI.ES.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O .

Acuerdo N‘;i 1983

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1963.

Ei Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1? de 
junio entrante, a los siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Francisco Morazán, como 
signe:

Martha Irene Morazán, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Ramón Rosa” , del 
Municipio de Curarán, en sus
titución de Filadelfo S o r t o 
Sandoval, quien se le canceló 
su nombramiento.

Lidia Triminio, Directora 
Escuela Rural de la aldea El 
Tomate. Municipio de Guai- 
maca. en sustitución de María 
Eduviges v. de Salinas, que 
renuncio.

Armando Carias, Sub-Direc- 
tor de la Escuela Urbana del 
Municipio de Reitoca, en susti
tución de Celina Sobalvarro 
que pasa a otro puesto en la 
misma Escuela.

Celina Sobalvarro, Profeso 
Urbana del Municipio de Rei-
i-i Auxiliar de la E s c u e l a  

' ‘toca, en sustitución de Eva

Acuerdo N" 1984

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
junio próximo ,a los siguien
tes Profesores Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de Gracias a Dios, co
mo sigue:

Amílcar Peña, Director Es
cuela Rural “ La Fraternidad” , 
de la aldea Tancing, Munici
pio de Puerto Lempira, en sus
titución de Orlando Iriarte, 
que renuncia por enfermedad.

Gustavo Rodolfo Meza, Di
rector Escuela Rural de la al
dea Lacus, Municipio de Po- 
liearpo Bonilla. (Escuela y 
Plaza nueva).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme a Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1985

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
junio del presente año, el nom
bramiento del Profesor Carlos 
Avidrade, del cargo de Direc
tor de la Escuela Rural, aldea 
Ceiba Mocha Municipio de 
El Porvenir, departamento de 
Atlántida, nombramiento auto
rizado mediante A c u e r d o  
N° 1027 de fecha 15 de mar
zo de 1963. (Se cancela la Es
cuela y Plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos). 
— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en 
pl Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N” 1986
Tegucigalpa, D. C., 27 de 

mayo de 1963.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1 ” de 
junio próximo, el nombramien
to del Profesor Juan Ramón 
AK arado, Sub-Director de la 
Escuela Rural “ Juan Lindo” , 
de la aldea Palcaca, Munici
pio de Puerto Lempira, depar
tamento de Gracias a Dios, au
torizado por Acuerdo N° 743 
de fecha 28 de febrero de 
1963. Se cancela esta plaza en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

Acuerdo Nt? 1987

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de 
junio próximo, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de Atlántida, así:

Francisca Bonilla, Directora 
de la Escuela Rural, aldea Ce- 
falú, Municipio de Jutiapa, 
en sustitución de Eriinda Díaz
F., que fue trasladada a otra 
escuela.

Isidro Camero, Director de 
la Escuela Rural, aldea El 
Suspiro, Municipio de Espar
ta, en sustitución de Mélida 
de Munguía, que fue traslada
da a otra escuela.

Mercedes Argueta, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ru
ral “ Juan Lindo” , aldea Ki
lómetro 17, Municipio de Es
parta. (Plaza nueva).

Edith de Guillen, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Marco A. Soto” , aldea Tor- 
nabé, Municipio de Tela. (Pla
za nueva).

Héctor Fúnez, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana 
“ Gustavo A. Castañeda” , Mu
nicipio de La Ceiba, en susti
tución de Benjamín Munguía, 
que pasó a otra escuela.

Benjamín Munguía. Profe- 
S( r Auxiliar (interino) de la 
Escuela Urbana “ Francisco 
Morazán” , Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Luis 
Re yes Duque, a quien se le 
concedió licencia por los me- 
íes que faltan del presente año 
Escolar.

Yolanda Luqui', Proiesora 
Auxiliar de la Escuela l  rhana 
“ José C. del Valle” . Munici
pio de San Francisco, en sus
titución de Carlos Alcocer, que 
renunció.

Clementina Gerezano, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ Francisco Morazán” , 
aldea La l nión, Municipio de 
El Porvenir, en sustitución de 
Yolanda Luque, que pasó a 
otra escuela.

Humberto Castellano, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Vicente Cáceres” , 
Municipio de Tela, en sustitu
ción de Betsabé Mejía, que re
nuncio.

Mercedes Muñoz, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Urbana 
“ Policarpo Bonilla” , Munici
pio de Tela, en sustitución de 
Rolando Vareta Lazo, que re
nunció.

Oscar Rolando Zúniga, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Policarpo Bonilla” , 
Municipio de Tela, en sustitu
ción de Mercedes Muñoz, que 
pasó a la Sub-Dirección de la 
misma escuela,

Ruth M. Dubón, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na “ Policarpo Bonilla” , Mu
nicipio de Tela, en sustitución 
de Julia E, Sierra, que pasó a 
otra escuela.

Estela Martínez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
‘ Esteban Guardiola” , aldea 
Triunfo de la Cruz, Municipio 
de Tela, en sustitución de Ana 
M. Osorio, que pasó a otra es
cuela.

Ana Matilde Osorio, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ Luis Bográn” , aldea 
San Juan, Municipio de Tela, 
en sustitución de Estela Martí
nez, que pasó a otra escuela.

Héctor Cerrato, Profesor 
Auxiliar de la F,scuela Rural 
“ Esteban Guardiola” , aldea 
Triunfo de la Cruz, Municipio 
de Tela, en sustitución de Be- 
tulia G. de Portillo, que pasó 
a otra escuela.

Betulia de Portillo, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ Luis Bográn” , aldea 
San Juan, Municipio de Tela, 
en sustitución de Héctor Cerra
to, que pasó a otra escuela.

Antonio Pineda, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ L u i s  Bográn” , aldea San 
Juan, Municipio de Tela, en 
sustitución de Vivina Alvaren- 
ga, que renunció.

Reina I. Rodríguez, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Rural 'Ouan Ramón Molina” , 
aldea Santa Rosa del Norte, 
Municipio de Tela, en sustitu
ción de Medardo Baide, que 
pasó a otra escuela.

Medardo Baide, Sub-Dim- 
toz de la Escuela Rural, aldea 
Pajuiles, Municipio de lela, 
en sustitución de Reina L íta 
dríguez. que pasó a otra es
cuela.

Huberto Andino, Directa 
(ie la Escuela Rural, aldea U 
loradito, Municipio de Espar
ta, en sustitución de Martha 
Martínez, que pasó a otra e<- 
cuela.

Martha Martínez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Marco A. Soto” , aldea Tor 
nabé, Municipio de Tela, en 
sustitución de Roberto Andino, 
que pasó a otra escuela.

Eriinda Díaz Fúnez, Profe 
sora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ República de Hondu
ras” , aldea Santiago, Munici
pio de Tela, en sustitución rk 
Rosario de Fernández, que pa
só a otra escuela.

Aurora Zelaya, Directora de 
la Escuela Rural “República ‘ 
de Costa Rica” , aldea Toloa 
Creek, Municipio de Tela, eî  
sustitución de Erinda Díaz Fú
nez, que pasó a otra escuela.

Rosario de Fernández, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ República Argentina”, 
aldea Los Patos, Municipio de 
Tela, en sustitución de Josefa 
Urbina, que paso a otra es
cuela.

Elvia Sánchez, Directora de 
la Escuela Rural “ Pedro Nu- 
fio” , aldea Laguna de Micos, 
Municipio de Tela, en sustitu
ción de Orlando Ventura, que 
renunció.

Armando Alvarenga, Direc- 
toi de la Escuela Rural “Jo
sefa L. de Morazán” , aldeaj 
Lancetilla, Municipio de Tela* 
en sustitución de Julia Mora
les, que renunció.

Lidia L. de Castañeda, Sub- 
Di rectora de la Escuela Rural 
“ José T. Cabañas” , aldea Agua 
Blanca, Municipio de Tela, en 
sustitución de Edelraira Casti
llo, que renunció.

Víctor Virgilio García, Di
rector de la Escuela Rural 
“ República de Chile” , aldea 
El Zapote, Municipio de Tela, 
en sustitución de Ernestina de 
Menjívar, que pasó a otra es
cuela.

Ernestina de Menjívar, Di
rectora de la Escuela Rural, 
aldea Los Cocos, Municipio de 
Tela, en sustitución de Víctor 
Virgilio García, que pasó a 
otra escuela.

Mercedes de García, Profe 
‘ sora Auxiliar de la EscueU 
Rural “ Ernesto Fiallos” , aldea 
Hicaque, Municipio de Espar

ta . (Plaza nueva).
| Lucí a Lieona. Directora de 
¡la E-cuela Rural “ Dionisiode 
! Herrera” , aldea San Juan Pue 
i Mo. Municipio de la- Masú*.
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en sustitución de Antonio Tró
chese.

Melba M. García, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural 
“José C. del Valle” , aldea San 
José, Municipio de Esparta, 
en sustitución de Lucía Lícona. 
que pasó a otra escuela.

Nora E. Madrid. Di rectora 
de la Escuela Rural, aldea El 
Diamante, Municipio de Jutia- 
pa, ert sustitución de Melba M. 
García, que pasó a otra es
cuela.

Carlos Andrade, Sub-Direc- 
- tor de la Escuela Rural, aldea 
Buenos Aires, Municipio de 
Esparta, en sustitución de No- 
ts Madrid, que pasó a otra e- 
cuela.

Antonio Tróchez, Director 
déla Escuela Rural, aldea Trí
poli, Municipio de La Masica. 
(Escuela y plaza nueva).

Nicolasa M, de Perla, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Minerva” , aldea El Suspiro, 
Municipio de Esparta, en sus
titución de Alicia Urbina, que 
pasó a otra escuela.

Alicia Urbina, Directora de 
la Escuela Rural “ José T. Re
yes’’ , aldea Saladito, Munici
pio de San Francisco, en sus
titución de Nicolasa M. de Per
la, que pasó a otra escuela.

Cayetano Morales, Director 
de la E s c u e l a  Rural aldea 
Duermes, Municipio de Jutia- 
pa, en sustitución de Lidia de 
Rubí, que pasó a otra escuela.

Lidia de Rubí, Directora de 
la Escuela “ Manuel Bonilla” , 
aldea La Ruidosa, Municipio 
de El Porvenir, en sustitución 
de Eva Rodríguez que renun
ció.

ffilda.de Reyes, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“La Libertad” , aldea Sambo 
Oek, Municipio de La Ceiba. 
(Plaza nueva).

Francisca Urbina, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural 
“J<*é T. Reyes” , aldea Los 
Limpios, Municipio de La Cei
ba, en sustitución de Miriam 
Paz, que renunció.

Cándida Francisca Rosales, 
T3i rectora de la Escuela Rural 
Aldea El Desvío, Municipio de 
La Masica, en sustitución de 
Hilda Aurora Saliezas.

Dora C. García, trasladarla 
del caí £Ti> de Directora de la 
Escuela Rural aldea Santiago 
Municipio de San Francisco, a 
Profesora Auxiliar de la Rural 
“ Francisco Morazán” , aldea 
del mismo Municipio. (Plaza 
nueva) (La Escuela de la al
dea Santigo queda cancelada, 
en vista de la poca asistencia 
de alumnos).

Josefa L rbina, Proía. Auxi
liar de la Escuela Rural “ Juan 
Lindo” , aldea Kilómetro 17, 
Municipio de Esparta. (Plaza 
nueva).

Olga Sevilla, trasladarla del 
cargo de Sub-Directora de la 
Escuela “ Miguel Paz Barao- 
r.a” , aldea Campo Nuevo, Mu
nicipio de Esparta con iguales 
funciones a la Rural “ Manuel 
Bonilla” , de la aldea Jilamo, 
del mismo Municipio. (Plaza 
nueva). (La plaza de la aldea 
Campo Nuevo queda cancelada 
en vista de la poca asistencia 
de alumnos).

Margarito R a f a e l  Colón, 
trasladarlo del cargo de Direc
tor de la Escuela R ural, aldea 
Texíguat, Municipio de Espar
ta, a Sub-Director de la Rural 
aldea Planes de Hicaque, del 
mismo Municipio. (Plaza nue
va). (La Escuela de la aldea 
Texíguat, queda cancelada en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos).

Catalina Murillo, trasladar
la del cargo de Directora de la 
Escuela Rural aldea Mezapita, 
Municipio de Esparta, a Sub- 
Directora de la Rural, aldea 
Mezapa, del mismo Municipio. 
(Plaza nueva). (La Escuela 
de la aldea Mezapita, queda 
cancelada en vista de la poca 
asistencia de alumnos).

Luis A. Videau, Director de 
la Escuela Rural aldea Neva
da, Municipio de Esparta, en 
sustitución de Miriam M. Gue
vara, que renunció.

Los nombrados devengarán 

el sueldo a que tienen derecho 

conforme Decreto N" 173, de

Hilda Aurora Siliezas, Sub- 
Dhectora de la Escuela Ru
ral, *Policarpo Bonilla” , aldea 
Montenegro, Municipio de La

en sustitución de A n-jfecba 16 de octubre de 1957.
gffiea Cuélíar, que paso a otra | — Comuniqúese, 
escuela.

Acuerdo N" 1988

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Copán. como sigue:

Mario Amoldo Bueso, Sub- 
Director (interino), de la Es
cuela Urbana "José C. del Va- 
lie” , del Municipio de San 
Juan de Opoa, en sustitución 
de Cruz Everilda B. de Torres, 
a quien se le concedió licencia 
poi los meses que faltan del 
presente año escolar y sin goce 
de sueldo. (A  partir del 1* de 
junio).

Zonia de Cuéllar, Profesora 
Auxiliar (interina), de la Es
cuela Urbana “ Migue! Paz Ba- 
raona” , del Municipio de San 
José Copán, en sustitución de 
Olga Z. de Monroy, a quien se 
le concedió un (1 ) mes de li
cencia por razones de materni
dad. (A  partir de! V  de ju
nio).

Blanca E. Domínguez, Di- 
receora (interina), *de la Es
cuela Rural “ Ramón Ascen- 
cio” , de la aldea Boca del 
Monte, Municipio de Cor- 
quín, en sustitución de Argelia
M. de Cartagena, a quien se le 
concedió un (1 ) mes de licen
cia por razones de maternidad. 
( A partir del l 9 de junio).

Gelin E. de Claros, Directo
ra (interina), de la Escuela 
Rural “ Jesús María Rodrí
guez” , de la aldea Vivistorio, 
Municipio de San José Copán, 
en sustitución de Bessy Arely 
de Flores, a quien se le conce
dió un (1 ) mes de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 15 de junio).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme a Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

exactos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Casa Hon
duras Plywood C o m p a n y, 
S. A., por haber suministrado 
al Instituto Central de esta ciu
dad, 15 láminas San Juan, se
gún Factura s/n . de fecha 27 
óe mayo de 1963.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto menciona
do.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1990

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de 
(L 52.50) cincuenta y dos 
lempiras, cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará 
efectiva a la Casa Comercial 
Quinchon León y Cía., canti
dad que le corresponde por ha
ber suministrado al Instituto 
Central de esta ciudad, lo si
guiente:

2 galones de pin
tura ...........................
1 Galón de barniz 
4 /4  G. aguarrás, to
do entregado según 
Fac. s/n . de 27 ma- 
y o / 6 3 , .....................

34.00
16.50

2.00

Total ....................  L 52.50

y pertene- 
menciona-

E1 gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería 
cientes al Instituto 
do.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Angélica Cuéllar, Directora 
de la Escuela Rural aldea Pie
dra de Afilar, Municipio d e ! 
E sp a rta , en sustitución de 
C M da Francisca Rosales, 
que pasó a otra escuela.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
**! Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1989

Tegucigalpa, D. C„ 28 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 90.00) noventa lempira*

Acuerdo N9 1991

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente del Instituto 
Marcalino “ 21 de Octubre , de 
Maréala, La Paz, como sigue:

Alfredo Tomé C., Catedráti 
cu de Educación Moral y Cí
vica, de T  y S9 Cursos Ciclo 
G'-mún en lugar del Profesor 
Rodolfo Sorto Bonilla.

Enrique Ramos, Catedrático 
de Educación Moral y Cívica, 
Primer Curso, en lugar del 
Profesor Enrique Rodríguez.

Darío Caria» M., Consejero 
y Catedrático de Biología Ge-, 
neral y Pedagógica y Artes 
Manuales de Primer C u r s o  
Normal y de Artes Industria
les, Tercer Curso Ciclo Común, 
en lugar del Prof. Rodolfo 
Sorto Bonilla.

Rosario González, Consejera 
en lugar de Lissyen E. Fiallos.

Rosario González, Catedrá
tica de Idioma Nacional, Se
gundo Curso Ciclo Común, en 
lugar de Aída Pérez de Santos.

Aída Pérez de Santos, Cate
drática de Ciencias Naturales, 
de Primer Curso Ciclo Común, 
en lugar de Lissyen E. Fiallos.

Aída Pérez de Santos, Cate
drática de Educación para el 
Hogar, Tercer Curso Ciclo Co
mún, en sustitución de Lourdes 
de Rodríguez.

A dilia de Cárcamo, Cate
drática de Educación Física 
(Sritas.), en lugar de Lissyen 
E. Fiallos.

Ernesto Adolfo Fiallos, Ca
le dr ático de Matemáticas, Pri
mero y Segundo Cursos Ci
cle Común, en lugar de Marco 
T. Vargas.

Emilio Padilla, Catedrático 
de Educación Musical, Segun
do Curso del Ciclo Común, en 
lugar del Profesor Enrique 
Ramos.

Adán Sorto, Catedrático de 
Educación Agropecuaria, Pri
mer Curso Normal, en lugar 
de Rodolfo Sorto Bonilla.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto, a partir de la fecha 
en que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1992
T e g u c ig a lp a ,  D. C , 28 de 

mayo de 1963.
Vista la solicitud presénta

la a esta Secretaría, con fecha 
diecisiete de mayo en curso, 
por el joven Carlos R. Cortés,
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A V I S O S

REGISTRÓ DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe üe la Secc 6n de Patentes y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
ciende, hace saber: que con fecha veinte de julio del año en 
curso, Be admitió la solicitud dice: “ Se solicita el registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Presente.—Yo, Tbelma Affura Hiza, mayor 
de edad, soltera, Perito Mercantil y Contador Público, con 
cédula de identidad número 22, folio 136, del tomo 11 de este 
Distrito Central, en mi crrácter de propietaria de la Fábrica 
Nacional de Insecticidas, muy respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca "Jabm  Penicilina".

fflUI MU TODA CU» 01 UHMtEOAKS DE U Wfl

ESPINILLAS, BARROS, JIOTES, 
PECAS, PARO, NEGRO 

o MANCHAS, GRANOS
y toda dase de infecciones

NICHO IN HONDURAS -  F. H. I

' ‘Eficaz para toda claBe de enfermedades de la Piel". El cual 
*e usa para distinguir un jabón especial, producto de la fábrica, 
que se expende al público autorizado por la Dirección General 
de Salud Pública, la etiqueta adjunta está representada por 
una mujer sosteniendo en sus manos un jabón, encontrándose 
colocada en el extremo izquierdo, y  en el extremo derecho un 
jabón pequeño, rodeado de burbujas en la orilla de un marco 
negro dentro del cual se lee la leyenda siguiente: "Este jabón 
cura: Espinilla, barros, jiotes, pecas, paño negro, manchas, 
granos y toda clase de infecciones". Acompaño a la present- 
solicitud las etiquetas de la marca cuyo registro se solicita y 
demás documentos que manda la ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres.— (f) Th lma 
Aafura H iza". Lo que ae pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 23 de julio de 
1963. Arytlm A r fiO U m
2 y 12 N. 63

-mayor de edad, casado, maes
tro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de esta ciu
dad, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado, 
en virtud de haber trabajado 
en las Escuelas Primarias de 
la República, por un tiempo 
igual al que recibió ayuda 
como bequista que fue por 
cuenta del Estado en el Ins
tituto Departamental “ Ramón 
Rosa", de la ciudad de Gra
cias, departamento de Lempi
ra; acompaña los documentos 
con que comprueba los extre
mos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que 
acredite haber prestado sus 

-  servicios profesionales en las 
^escuelas primarias del país 
por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Declarar solvente con el Es
tado al Profesor Carlos R. 
Cortés, de las generales ex
presadas, Artículo 140 de la 

; Constitución de la República, 
_-208 y 210 Reformados del 
■^Código de Educación Pública 

y 225 del Reglamento General 
'-de Educación Media.— Comu- 

.q u e se .

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en
Despacho de Educación Pú

blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1993

Tegucigalpa, D. C , 28 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar la suma de ocho
cientos lempiras exactos . . . .  
(L 800.00) que por la Tesore
ría Especial del Instituto Mar- 
calino 21 de Octubre, Marca- 
la, La Paz, se hará efectiva a 
la Casa Comercial Rivera & 
Compañía, cantidad que le co
rresponde por haber suminis
trado a dicho Plantel Educa
tivo, lo siguiente:

(1 )  Un Mimeógrafo 
Gestetner Modelo 

- 3 3 0 ........................... L 800.00

La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependente déla 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En represen
tación de Hoffmann-La Roche 
Inc., corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 
la ciudad de Nutley, en nicho 
Estado, Estados Unidos de

El gasto se tomará de los 

Fondos Especiales existentes 

en dicha Tesorería y pertene

cientes al Instituto menciona

do.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

América, vengo a pedirle e 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en la República de 
C o l o m b i a ,  con el número 
40.892, el 21 de noviembre de 
1957, por un periodo de diez 
años, parB distinguir: subatar • 
cías y productos u s a d o s  en 
medicina, farmacia, veterina
ria, higiene, perfumería y to
cador; drogas naturales o pre
paradas, a g u a s  mi»eia!ea, 
vinos y tónicos medicinales; 
consistente en la representa
ción de un bucle o rizo de ca*

belion de mujer, tal como se 
muestra en las etiquetas que 
ae acompañan; y cual se ap ic>
» los envases, cajas y empa
ques que contienen, los pro
ductos, g r a b á n d o l a ,  impri»

miándola, estampándola, por 
m* dio de etiquetas que se tes 
dbiereo y en t-ua’quiera otra 

forma apropiada en ei comer- 
c o. Presento el pod»*r para 
que se razone en lo conducen
te. loa demás documentos de
1 y y  el clisé.—T- gucigalpa,

C., 16 de o c t u b r e  de 
1963. Daniel Casco L ."  Lo 
que se pone en conocimient 
del público para los efectos de 
ley. T gucigalpa, D .C ., 16 de 
ictubre de 1963.

Argentina M. de ChÁvez

2 y 12 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de septiembre del 
año en curso, se admitió la so- 
I cítud que dice "Registro y 
depósito de una marea de fá 
brica.— Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de b conomfa y Ha
cienda.—En representación de 
Ih compañía Le ver Brothers, 
Port Sunlight, Limited, una 
entidad comercial inglesa do 
miciliada en Port Sunlight, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en e a Secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denomina
da "L u x", Estilo de envoltura 
Internacional,

según el clisé, c o n f o r m e  
al a d j u n t o  certificado de 
registro N9 844894 de! 8 de 
febrero de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
•moara, distingue y protege 
preparaciones para emblan
quecer y blanquear y otras 
substancias de uso en lavan 
dería; preparaciones para lim
piar, pulir, raspar y restregar; 
jabones; perfumería, aceitas 
esenciales; cosméticos, tocio 
nes para el cabello, dentífricos, 
marca que se aplica o fija a 
los artículos y  productos o » 
ios envases que los contienen, 
por medio de imnresionee, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y e* 
a industria, para todo lo cual 

se agregas ios demás docu
mentos de ley.—Tegucíga1 pa, 
D. Cs treinta de septiembre de

mil novecientos s e s e n t a y  
tres. — <f J Jorge Fiiel Doria* 
Lo que se pon** en conocimiento 
dpi púb ico para los efecto* de 
ey. T-gucig Ipa, D. C., 11 de 

octubre de 1963.
Argentina M. de Calva

2 y 12 N. 63.

La infrascrita, Jefe de k 
Sección de Patentes y Karcti 
de Fábrica, dependiente del» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace eaber que con fe
cha 16 de octubre del año es 
curso, Be admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y fí -cienda.-En repre
sentación de Laboratorios Fe- 
rrer S L „ domiciliada en la 
ciudad de Barcelona, Espato, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ARTRITEX
para distinguir: productos me
dicinales y farmacéuticos; y 
la cual se aplica a tos envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ae 
les adhieren y en cualqoirn 
otra foma apropiada en el co
mercio. Presento el poderos* 
ra que Be razone en lo rondo* 
cente, ios demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de octubre de 
1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que Be pone en conocimiento 
del público para loe efectos de 
ley.- Tegucigalpa, D. G., 16 
de octubre de 1963.

Aacsntina M. m  Calva
2 y 12 N. 63.

L» infrascrita, Jefe >u 1» 8- cede 
1e Petarte* j  Mire». de Fibrk*. 
lepenlíente de la Secretaria As 
'CconumU y Hacienda, base «tari 
jue eos ( cha 2» da octubre del «le
an cuno «e admitid la eoltdtud que 
tice: “ Registro de perca—a* lar 
Ministro d« E ooomfa j  Haeieeáft- 
—En representación de Tabacalera 
Hondurena, 8. A., dai domicilio 6* 
3*u Pedro Suia, departamento de 
Cortés, ver go a pedirle ei regUtre 
da la marca de (Abrió* oonsMeot* 
as la pa abra:

INTERNACIONAL
vira distinguí': cigarrillo*, \ la 
û*i ae ap lea a laa cajetilla», csrto- 
.a* y empaques que contienen 8 
producto, imprimléadaa, atus
ándole, por medio de etiquetes qoe 

*e les a m een  y es coaiqinm 
-.tre forma apropiada en tu o  rna- 
■to. Presento el poder partq*>m 
tsone * n lo conducente, loe demás 

!«rumentoe de ley f  h e M -T s  
>ru tgaipa, D. O., ZS de retobee A» 

Dame) Uaaon L.”  O qmm 
p me en o»nreimieaio del pétodm 

srm toa «fuetee de le*.—TWteto 
gaipa, D. , ,  »  d* resobre <t- M t

Aacsmu M. se C ata
i . t z y t t N . e s .
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£* hrftMeriU, J-fe de i» Sf>eom 
M htM M  jr Msrau rte Fibrlc». 
<tev«*1lentg de % SearaUrft

y Hulroda, hsr>« ssher: 
que ttm fosba 29 da oetubie da\ afio 
IBearaOtMadmtt é  la solicitud qu** 
4k*¡ “ Re0*tro da marea.—Spfit 
Utatalio da Sn>Domla y HteUai» 
-En rrp'a«ent»eldn da Tabaotia' 
flondorefia, 9. A., iel domicilio A 
fas Pedio 9ut», departamento de 
Oortéa, «anao a oedfr'a ai realat rr 
da (a «ana da fábrica oooifsteot«- 
m la s»fsh-

MUNDIAL
fara dlattnffQtr: ctgarrii'0% v U 
anal Waplica a l*« cajettl'ae, cirrr 
aea y ampadoaa que ooMeneo * 
pMteto, itnorl méndo a, estaot' 
piadota, por medio de etiqueta* 
qaiia lea adhieren y en cualquier» 
Ata forma apropiaba en a< comer 
#& Preaento al poder oara que «• 
mona en to otmiucent*. 5oj» ñemá 
dovimantoa da ley y el c’ isé. Tegti- 
alfilpa, D. O., 29 da oofeubra de 
1963,—Daniel Oaaco l , "  Lo que «* 
foee m ocoocimlento *el rdb leo 
jan tos efecto» da ley. -Turne'g»i* 
pa D. <1, 29 da octubre de 19a?,

Argwtwa M. fifi Calvas
i, 1! r «  V. 63.

N ota de la Adm éitstración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 

¿star escritos por un solc 
frente y , si posible iue 
e. a máquina.

La infrascrita, J»fe de le 
SecHAn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cinada, hace 8"ber: que con fe
cha 29 de octubre del *flo en 
carao, se adnvtió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de Mar
ea. -Seftnr Ministro de Econo
mía y Hapi*Ma,~En renrasen- 
tariéo de Tabacalera Hondu
rena, S, A., del domicilio de 
San Padre Sula, departamento 
da Cortés, vengo a pedir!* el 
registro de la marca de fAbdi
ca eonwtante en la palabra:

PRESTIGIO
yaradiatínquir: cigarrillo»; y 
henal se aplica a la« cajetilla*, 
tsrtanas y empaquea que con- 
tienen el producto, ímnrimié"- 
ta'a. estampándola, por med;o 
de etiquetas que »e les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra- 
ame en lo conducente, los de
más documentos de ley y e' 
diaé.—Tegicigatpa, D. C „  29 
d« octubre de 1963.—Danie 
Can» L." l/í  que »e pone en 
connrimlento del público para 
lw efectos de ley. —T®guciga 
pn, D. C*. 29 de octubre de

fábrica.—P o d e r  Ejeeu'ivn — 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.- En representación de 
ia comoaM* Gulf Oil Corpora
tion, una corporación organi
zada y existente conforme a 
iaa leyes del Estado de Pe 
sífvanís, domiciliada en 439 
Seventh Avenue, en la ciud»o 
de Pittsburgh, Estado de Pen- 
<¡1 venia, Estados Unidos de 
América y con plantas en F>- 
Jwdelfia, Pensilvania y Port 
Ar>hur, Texas, Estados Uní 
dos de América según e po 
<er que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamei te 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
de fábrica hondurena, de la 
marca de fábrica denominada: 
‘Gulf” ,

G u lf

L» infrascrita, Jefe de la 
Sección de Pat> nte* y Marcar 
¡e Fábrica, dependiente d>* la 
S*ereUr¡>* de E onomla y Hh- 
c¡e< da, tuce sabrr: que con 
fecha 16 de octubre del *ñ 
en curso, se admitió la solic;tuo 
que íücm; ‘ 'Registro de M*r- 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En rerirp. 
sentación de Lab r»t< ríos F«- 
rr.-r S. L,, domicilia la en la 
•*iu<i«d de B re- lona E»t» As, 
vengo a pedirte o1 registro 
inicial de la marca de fábrica 
¿un'datente en hs palabras;

PSICO-SOMA
separadas por un guión, para 
distinguir: productos medici
nales y farmacéuticos; y  la 
cual se aplica a los envases 
cajas y emp qu**s que eontfr- 
n-*n los producto», grabándola 
imprimiéndola, estampándola, 
or medio de etiquetas que te 

les adhieren y en cualqufrrr 
tra I  rma apropiada en el 
nmereio. Presento el poder 

toara que se vnzone en lo con- 
luc *nte. los demás documen
tos de ley y el clisé—Teguci- 
g*dpa, D. O., 16 de octubre de 
1963. Daniel O seo  L.”  L< 
que se pone en conocimiento 
de* póhlieo para los efectos d»- 
ley.—Tegucig tipa, D. C., 16 
de octubre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
2 y 12 M. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicada  

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de 
«us avisos con toda d a  
ridad para evitar equi 
to c a c io n e s .

superior la 
Caña* en

.-lité. -Teguclgalp», D. C.r 16  ̂
de octubre de 1963.—Daniel 
Cusco L ."  Lo que se pone en 
i-onocim ento del público para 
\ 9 ríectos de\ey.—Tegucvgsi* 
pa. D. C., 16 de octubre de 
.963.

Argentina M. m  ChIves.

2 y 12 N. 63.

-k

Armntina M. de Chávez 
2, 12 y  22 N. 63.

Is hffM cnti, Jefe de 1̂  
8ecs*6e de Patentes y Ma'C«c 
4r Fábrica, departiente de '»* 
Sreretarf* de FcAnomí* y Ha- 
dreáa, b*ee saber: que cor 
fseha treinta de septiembre 
iel *ftn en curso, se admitió >*- 
sáWtad que dice: "Registro 
/  depósito de usa marca de

*^gún el eliVé. con las letras 
en color azul y lo» Rimícfrcu- 
los en color anaranjado, pero 
sin limitación de estos coloras, 
marca que ampara, distingue 
y protege petróleo y sus pro
ductos, a saber, aceites com
bustibles, gasolina, karosin», 
n*fta, aceites lubrican tes, acei
tes pnra motores, aceites téc
nicos e industriales y grasas 
técnicas e inHu'ítrMes, ceras 
d« petróleo y grasas lubrican
tes, marca que se aplica o 
a ios articula y productos o a 
los e n v a s e * ,  que ios coi - 
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves etique 
fas, marbete*, est«reídos en las
en ja», paquetes fardos, bultos 
y envoltorios y material de 
oubl cidad y propaganda, pa a 
todo lo cual se a g r e g a n  
0 9  d e m á s  documentos de 

loy.-Tegucig*lpa. D.C.. tT*in- 
ta de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres. íf) 
•Jorge Fidel Durón”  Lo qû  
•e pone en conocimiento de 
Úblico p a r a  los efecto» d*

l»y —T^gucigafp <, D . C . 11 de
«ctubre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
2 y 12 N. 63.

Lh ínfrascritH, Jefe He la 
Acción de i’at-ntes y  Marcas 
e Fábrica, dependiente de 's 

Secretaria de Economía y H - 
cíend», hace sab-tr; que con 
fe.*ha treinta de septiembre 
del ano en cucan, se admitió la 
solicitud que dice: "Regístro 
v depósito de una m^rca de 
fábrica.— P o d e r  Ejecutivo.—
S cretaría de Economía y Ha
cienda.—En rer»rps ntación de 
la Compañía Licorera de Nf- 
carAffiiH, S. A., una sociedad 
-itiónima nicaragüen«et d mi- 
ci iada en la ciudad de Mana
ría. R pública de Nicaragua, 

■gún M i oder adjunta, respe- 
■ojam nte comoacpzeo a s - 

• itar el regís ro y depósito 
le 1h marca de fábrica deno- 
niñada;

FLOR DE CADA
egún el clisé v conforme »l 

(»priifieado de rügistro adjunto 
N9 3365 del 2 de j  mío de 1939. 
epu- vada el 28 de j u n i o  f e  
1951, marca que eon»iste en 
«na etiqueta en forma rectan 
guiar de f  ndo negro enmar- 
C da en dorado, con un dibujo 

va’fcd<> q e represe1 ta un» 
abitt eda de palmeras del In 
g*-nio de S n Antorio, con el 
cerro de Chi.-hígnlpa al fondo; 
ia etiqueta lleva en su parte

levend» "Finr de 
letras doradas y 

am ba de esta leyenda la cla»e 
4e licor que ampara la etique- 
t»«; debajo del év*«lo en letrss 
•lateadas lleva la leyenda “ In- 

gen o Antonio, N ícbtr-
tíua G. a . " ,  y a los l»doa eo 
a faja dorada dos cañss flo

recidas de colrr verde; dicha 
marca se usará para rrotf ger 
y distinguir licores alcohólico» 
orno ron. aguardiente Bup • 
ior, ginebra, whisky, etc. 

y se usará e s c r i t a  en to 
os tamaños y colores, y co> 

sualquier clase de letras, de 
odas maneras, pint d», im- 
•resa, estarcida, estampad», 

grabada, en relieve o en cual
quier otra f o r m a  utilizadle 

pilcada a envases, envoltu- 
as, cajas y artíci los de prn- 

tagsnda.—Tegücigalpa, D. C., 
’ reinta de septiembre de mii 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
tue se pone en conocimient* 

del público para loa efectos de 
iey. Tegucigalpa, D. C-, 11 
le octubre de 1963.

Argentina M. pe Chávez

2 y 12 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
lección de latentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S* cataría de Ec onomía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de septiembre del 
«ño en cur^o, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
posite de una marca de fábri
ca.— Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacían
la.—En representación de la 
0 0  pañía The Gillette Com» 

oany, una corporación del 
Estado de Deiaw^re, manufac
tureros domiciliados en 15 
West First- Street, en la ciu* 

ad de Boston, Estado dfr 
Ma^aachusetts, Estados Uni- 
ios de América, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca do 
fábrica denominada:

VALET

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del eño en 
curso, se admitió la so’icitud 
que dice: “ R gistro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre- 
entación de Laboratorios Fe- 

rrer S. L.. domiciliada en I* 
ciudad de Barcelona, España, 
jengo a pedirle el registro ini- 
c h\ de la m»rca de fábrica 
consistente en la palabra:

QUERCETOL K
y la letra K, tal como se mu es
t a  en las etiquetas que se 
«compHñHn, para distinguir: 
producto» medicinales y far
macéuticos; y la cual se ép ica 
h los en v íes , cajas y empa
ques que contienen los produr- 
’ oe. grabándola, imprimiéndo
la eat miándola. p«'T tned«' 
de etiquetas que se Jes adhie- 
r*n y pn cualquiera otr» forma 
npropíada en el comercio. Pr»- 
«ento el poder rara que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el

según el cifré y conforme al 
certificado d e  r e g i s t r o  
N9  12.670 del 5 de agosto do 
1963, de la Oficina de Paten
tes de Nicaragua, marca que 
ampara, distingue y protege 
t«da cíese de productos cos- 
rnéfieo», perfumes y prepara
ciones para el tocador, Ja que se  
usa de todas manera*, escrita 
-n toóos tamaños, y co ores y  
con cua<quíer clase de tipo de 
'etraa, pintada, impreca, estar
cida, estampada* grabada, en 
elieve o en cualquier otra-, 

f^rma utiiizable, aplicada a. 
los productos mismos o a sus 
envases, empaques, envoltu
ras, cajas fardos, bultoB y  
artículos de propaganda y en 
la» otras forma» y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio y en Ja industria, 
para todo lo cual Be agregan - 
o» demá* documentos de ey.— 
T« gucigMpa, Lí. C., treinta de- 
septiembre de mil novecien- 
• ds sesenta y tree.—(f) Jorge- 
Pide] Durón". Lo que se pone 
-n conocimiento del público- 
para los efectos de ley, —Te* 
«ucig^lpa D. C., 11 de octubre- 
de 1963.

Argentina M. pe Chávez 
2 y 12 N- 63.

La infrascrita. Jefe de la- 
Sección de Patentes y Marcas- 
ie Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y  Ha-
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cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de octubre del año en 
curso, se admitid la salicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Tabacalera Hon- 
dureña, S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

UNIVERSAL
para distinguir: cigarrillos, y 
la cual se aplica a las cajetillas, 
cartones y empaques que con
tienen el producto, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie 
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de octubre de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público pura 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 29 de octubre de 
1963.

Argentina M. de Chívez.

2, 12 y 22 N. 63.

con cercas de piedra, zanjo y 
alambre, están comprendidos 
en el lote número once "El 
Saladito”  de la partición del 
sitio San Felipe. Inscritos a 
favor del .señor Santa María 
Paz.rRodríguez con el número 
423 'páginas 412 y 413 del To
mo 71 del Registro de la Pro
piedad del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles 
anteriormente descritos se en
cuentran las siguientes mejo
ras: media manzana de terre
no cultivada con caña; media 
manzana de terreno cultivada 
con guineos chatos; un trapi
che de m a d e r a  para moler 
caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo pnr ein 
co de ancho, cubierta con teja, 
paredes de estacón. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 1.240.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada el dieciséis de f gesto 
de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por p) N< tario Virgi
lio Joya Moneada. — Tegucigal* 
pa, D, C., 14 de octubre de 
1963.

Rolando García Perla,
Srio.

Del 16 O. al 8 N. 63.
R E M A T E S

en curso, s las nueve y media de la 

mañana, se rematará en pública subas
ta e! siguiente inm ueble: Una fracción 
de terreno, sito en la lotificación  S ip ilc 

de esta ciudad, m arcado con el N* 6. 
de la Letra N, que mide y lim ita; A l 
Norte, doce  varas, con fracción del 
Lote 10, letra N ; al Sur, nueve varas, 

lim ita con lote 10, letra Q ; al Este, 

veinte y och o varas, lim ita con lote 

7, letra N, y  al Oeste, veinte y siete 

varas y m edia, lim ita con fracción del 

mismo lote ó, letra N, con una exten
sión de doscientas cuarenta varas cua
dradas de extensión*, en e l lote hay 
una casa de m adera de cinco varas, 

doce  pulgadas, techo de tejas, la pie2a 

de la calle enladrillada con  ladrillo de 
cem ento, un dorm itorio, cocina, dos p ie

zas más interiores, entablada toda la 

construcción, un m uro de piedra ra ja
da de cerro, con una viga de concreto 

armado de veinte y nueve varas de 
largo y vara y  media de alto, tiene, 
además, servicios sanitarios, con  un ino

doro, baño y lav&ndero, pila de ladri

llo rafón, encontrándose inscrito el 

dom inio a favor de la señora Rosa 
Am alia A révalo de Ramos, con  el nú

mero 115, Folios 158 y 159 del Tom o 

156 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para

F1 infrascrito. Se. retar in de! Juzgado 
de Letras Primero de lo Liril del de- 
parlam ento de Francisco Morazán, al 
púhliio en general, y para los efe. lu
de ley , H A C E  S A B E R : Que en la  au- 

di en cía que «e celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, re rematará

alambre de púa y licuado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rostdcs; al Sai, ea 
mino de por medio y terreno baldío, 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ha
mos, y al Oeste, terreo de Ri¡uáa 
Murdió, esta casa v solar estás aina
dos en la misma montaña de El Ht- 
güero, pero fueta ótl terreno descrito.en pública subasta, el siguiente inmue

b le : “ Una casa de dos piezas hacia ]a i inscrito a favor del señor José Azteej- 

ca lle  de catorce varas de frente por j no Contreras, cpn el Número 328, Folio 
siete le fond o, con un portón de d o s '277, del Tomo 23 del Registro ¿e la

varas de ancho por siete de largo, e ns- 
m icc ión  de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con «u cocina, un cu to 
interior, servicios sanitarios, com edor, 
estando toda la propiedad circundada *o cantidad de lempiras, uitercMZ ¡

Propiedad de la $ecf n Judicial de 

Yoro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto- 
cancelar al Banco Nacional de Fontal-

de tapial de adobe : ed ifíca la  en un 

solar ubicado en el Barrio Morazán 

de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca

torce varas de frente por veinticinco 
de fon d o  con  estos lím ites: A l Norte, 

con propiedad de herederos de Luis 
M edina D .; al Sur, con casa de A qui

lina Cruz, lo  mismo que el Este, y  al 
Oeste, con  propiedad de A lberto M on- 
toya y el Ing. don Eugenio M olina, 
m ediando ca lle ; inscrito el dom inio con 

el núm ero 434, F olios 274 del Tom o 
89 del Registro de la Propiedad de 

este departam ento a favor del señor 
P edro Corrales” . D icho rem ate se hará

costas que el señor José Antonino Con
treras, adeuda a dicha Institución; *e 
advierte que por tratarse de primera 

licitación no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
L  40.000.00, valor asignado por las par

tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junto de 

mil novecientos cincuenta y seis, por el 

Notario Juan Miguel Mejía.—Teguci
galpa, D. C., 24 de octubre de 1963.

Rolando C a íd a  P., 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

hacer efectivo el pago que la  señora j para h acer efectiva cantidad de lem-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
to C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber que en la 
audiencia señalada para el día 
doce de noviembre próximo, 
a las nueve y media de la ma
ñana, en el local que ocupa 
este Despacho se rematarán 
en pública subasta los siguien
tes inmuebles; al Un lote de 
terreno donominado "El Es
pino Lote B” , de dos manza
nas de extensión superficial, 
sito en la aldea de San Anto
nio de Padua, jurisdicción de 
P e s p i r e, departamento de 
Choluteca, limitado: ai Norte, 
con propiedad de León Lainez; 
al Sur, con propiedad de Fran
cisco Zambrano; al Oriente, 
con propiedad de Rosallo Paz, 
y  al Poniente con propiedad 
de Anselmo Rodríguez; b) Un 
lote de terreno denominado 
"E l Chagüite Lote A”  de once 
manzanas de extensión super
ficial, sito en la misma aldea y 
jurisdicción mencionada, limi
tado: al Norte, con terreno de 
Anselmo Rodríguez y Celesti
no Paz; al Sur, con propieda
des de Francisco Montosa y 
Teodosio Elvir; al Oriente, con 
propiedad de Rito Barahona, y 
al Poniente, con casas y sola
res de Anselmo y Uno Rodrí
guez. Ambos lotes eatán acó 
tados por todos sus rumbos

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que en el local que 
ocupa este Juzgado y en la audiencia 
del día trece de noviembre del año

Ram os es en deberle al señor Elias J. 

Bendeck. Estando valorado el inmue
b le  de  com ún acuerdo por las partes 
en la cantidad de SEIS M IL  L E M P I
R A S ; se advierte que por tratarse de 
primera licitación  no se admitirán pos

turas que no cubran los dos tercios del 

avalúo.— Tegucigalpa, D. C ,  16 de 
octubre de  1963.

Marco Tulio Maños, 
Secretario.

Del 18 O. al 11 N., 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
%1U£TE$ cutos MONEDA MES AUCA

Ceiepva Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0 298868 0303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

Herencia

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ...............
Dólares

................... $ 2.80
Lempiras

L 5.60

Franco Belga ................. ...................  0.02 0.04
Franco F rancés.............. ...................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ................ ...................  0.2314 0.4628
Marco Alem án .............. ...................  0.2512 0.5024
Florín ................................. ..................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............... ...................  0.1930 0.3860
Peseta ................................ ....................  0.0168 0.0336
Peso A rgentino.............. ....................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............. ....................  0.08 0.16
Lira .................................... ....................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ....... ....................  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para e) Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo

BANGO CENTRAL. DE HONDURAS,
á lU A D D IO  ARMUO PINEDA,

piras que el señor P edro Corrales es 
en deberle a la señora D elfina B árden 

los de M endoza, y se advierte a los 

interesados que por tratarse de primera 
licitación  no se admitrán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo qu e  ha sido estim ado por el 

P erito nom brado al efecto, en la can
tidad de Q U IN C E  M IL  LE M PIR A S. 
— T egucigalpa, D. G , 22 de octubre de 

1963.
Rolando Garda P.,

Secretario,

Del 24 O. al 15 N, 63.

E l in frascrito, Secretario del Juzgado 
Prim ero de Letras de lo  O v il, del D e
partam ento de Francisco M orazán, al 
pú b lico  en general y  para lo s  efectos 
de ley, hace saber: que e l día martes 
veintiséis d e  noviem bre próxim o, a las 
nueve y  m edia d e  la  mañana y  en el 

loca l qu e  ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
sigu iente: Un terreno denom inado El 
H iguero, situado en  jurisdicción  del 
M u nicip io  de Sulaco, Departamento de 
Y oro, consistente de sesenta y  tres hec
táreas, noventa y  nueve áreas y diez 
y nueve centiáreas, com prendido den
tro de los limites siguientes: A l Norte, 
montaña ba ld ía ; a l Sur, con  fincas de 
F rancisco Palacios, G regorio M an cía, 
B enito M u rillo  y  Genara Cruz; a l Es
te, con  fincas de M atías Martínez, R a 
m ón Castro y  Lorenzo G alindo, que
brada de Calvez de por m edio, y  al 
Oeste, fincas de  N icolás Flores, Brau
lio  Flores y  Sabino Ram os, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que form a 
parte d e  la  finca descrita anteriormen
te aunque está separada d e  ella , cons
truida de madera ^ cubierta de zinc, 
con  trn solar de una manzana de ex
tensión, poco  más q m enos, cercado de

El infrascrito, Secretario4*1 
Juzgado de Letras Tercero de 
b  Civi1, del departamento de 
Francisco Mrrazán, £  publico 
en general y para Iob efectos 
de ley. hace fa^er: que este 
Juzgado, con fecha veintitrés 
de octubre del corriente, año, 
dictó sentencia declarando a 
Antonia Alvarado Matamoros, 
mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de este ve
cindario, heredera ab inteetato 
de bu difunto hermano SJlai 
Alvarado Caloña, quien falleció 
en esta capital el diez deciudad 
enero de mil novecientos se
senta y tres, y le concedió la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de atros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C», 
24 de octubre de 2963.

Oblando 0>bíis G.,
Sil *.

2 N. 63.

I  LOS COKCtSM IS
Se recomiendo o loe ooacet'om» 

lee y o eue representante* fes 
oHetttides de Ubre reatar) em

<nc ia pronta tramitación :e loe 
regenten o este ^misterio ¿«bes 
itar el decreto  ooR eepaB dkm s I 

leterm inai con  toa o  d a tW a í te*
•erncioe 7 demás impuesto* z 
«stén obligados o pogai a» «MM* 
on tornee o su caaoeeMm.

U  OOcfette Noyes *s 
N U o si v Gemí
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